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AiMBislracíBii promáal 
i NA s 

DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber:-Que por D. Alfonso 

Botas Rodiiguez, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 26 del 
mes de Agosto, a las trece horas ocho 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 176 pertenencias para la 
mina de wolfram llamada Wolfra
mio.. 

Hace la des ignac ión de las cíta
las 176 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
íl cruce del camino de Oencia a 
k-rnadelo con el arroyo de V.aldelor-
io, en el paraje Rimaos Ayuntamien

to de Oencia, y a partir de dicho 
punto de pa r t idá se med i r án en d i 
rección Este 600 metros, una estaca 
auxiliar; desde ésta al Norte 1.000 
JBetros y se colocará la 1.a estaca; de 
esta al Oeste 1.100 metros y se colo
cará la 2.a estaca; desde ésta al Sur 
1.600 metros y se colocará la 3.a es-
taca; desde ésta al Este se m e d i r á n 
MOü metros y se. colocará la 4.a es-
^ca; desde ésta a auxil iar , rumbo 
v'orte, se m e d i r á n 600 metros, que-
ando cerrado el pe r ímet ro . 
Los rumbos se refieren al Norte 

^ d a d e r o . 
t ^ habiendo hecho constar este in-

resado que tiene realizado el de-
P0sito prevenido por la Ley* se ha 
tori111^0 solicitud por Decre-
,> uel Sr. Gobernador, sin perjuicio 
etercero. 

pre0 ^ue se anuncia por medio del 
Sente edicto para que dentro de 

los sesenta días siguientes al de Ta 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno sol icí tadp o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep 
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.591 
León, 13 de Septiembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
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División Hidráulica del Norte de España 
A G U A S T E R R E S T R E S 

I N S C R I P C I O N D E A P R O V E C H A M I E N T O 

A N U N C I O 
D. José F e r n á n d e z Buelta, D. Fran

cisco F e r n á n d e z Buelta, D. Manuel 
Merayo Mera^o, D. J e r ó n i m o Mera-
yo Maclas, D. Maximino Merayo Ro
dríguez y D. José López R a m ó n , ve
cinos de Ponterrada y Tora l de Me
rayo, solicitan la inscr ipc ión en los 
Registros de aprovechamientos de 
aguas públ icas , de uno que uti l izan 
en el r ío Dueza o Valdueza, con des
tino al riego de 30 hec tá reas de te
rreno. 

L a toma se verifica a unos 200 me
tros del pueblo Agadán , en el sitio 
l lamado L a Monja o Valdejonja, en 
t é rminos de Tora l de Merayo, Ayun
tamiento de Ponferrada, por medio 
de una presa llamada La Prada. 

L a longitud total del canal es de 
unos 2.800 metros, efectuándose el 
desagüe en el r ío S i l . 

L o que se hace públ ico , advir t íen-
do que, durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de León, en que se publique 
este anuncio, se a d m i t i r á n las recla
maciones que contra d icha pet ic ión 
se presenten en la. Alcaldía de Pon-
ferrada o en esta Divis ión H id ráu l i 
ca, cuyas oficinas radican en la calle 
Dr. Casal, n ú m e r o 2, 3.°. 

Oviedo, 26 de Agosto de 1943—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

2748 N ú m . 513. -38,00 ptas. 

D. José F e r n á n d e z Buelta, D . F r a n 
cisco F e r n á n d e z Buelta, D . Manue 
Merayo Merayo, D. J e r ó n i m o Mera 
yo Maclas, D . Maximino Merayo Ro" 
dríguez y D . José López R a m ó n , ve 
cinos de Ponferrada y Tora l de Me
rayo, solicitan la insc r ipc ión en los 
Registros de aprovechamientos *le 
aguas púb l icas , de uno que ut i l izan 
en el r ío Dueza o Valdueza, con des
tino al riego de fincas en los sitios 
llamados Las Cuadrillas, Tora l ín y 
Chouza, en t é r m i n o de Tora l de Me
ra} o, del Ayuntamiento de Ponfe
rrada. 

L a superficie regada es de 13 hec
táreas aproximadaraenle. 

L a toma se efectúa en el sitio de
nominado Nogaledo, por medio de 
una presa nombrada Las Cuadrillas. 
E l canal tiene una longitud de unos 
2.000 metros, desaguando en el r ío 
Si l , junto al puente l lamado de V i -
l lal ibre. 
- L o que se hace públ ico , advirtien
do que, durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de León , en que se publique 
este anuncio, se a d m i t i r á n las recia-



maciones que contra dicha petición 
se presenten en la Alcaldía de Pon-
ierrada o en esta División Hidrául i 
ca, cuyas oficinas radican en la calle 
Dr . Casal, n ú m e r o 2, 3,°. 

Oviedo, 26 de Agosto de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

2746 N ú m . 512.-41,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Va l de San Román 

Esta Junta vecinal, en sesión cele
brada el d ía diez y siete de los co
rrientes, a c o r d ó enajenar, en subasta 
públ ica , previos los t rámi tes legales, 

para obtener numerario para su-
ragar gastos de ins ta lac ión de aium-

bradp eléctrico, las siguientes parce
las de terrenos de este pueblo: 

U n terreno de monte denominado 
«La Potra» y «Majadón», de libre 
disposición, de una extensión super
ficial de 401.996 metros cuadrados, 
siendo tal terreno secano, de ínfima 
cal idad é improductivo. 

Otro terreno, de 2.352 metros cua
drados, de campo comunal , en el 
sitio «Molino los Mozos», 

Otro terreno de 1.888 metros cua
drados, de campo comunal , en el 
sitio de «La Reguera». 

Todos los terrenos que se trata de 
enajenar están situados en el té rmi 
no de este pueblo; y a los efectos de 
la Circular del Excmo. Sf. Goberna
dor C i v i l de esta provincia, fecha 20 
de Enero de este año , se anuncia 
para que en t é rmino de quince días 
puedan formular reclamaciones. 

V a l de San R o m á n , 18 de Septiem
bre de 1943—El Presidente, Domin
go Manrique. 

2969 N ú m . 517.^32 ptas. 

MmlBísíraiiii de Iflsticia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares 

Juez de primera instancia de . 
ciudad y su partido de León. 
Hago saber: Que en los autos 

ju ic io de menor cuan t ía , de los qT? 
se h a r á menc ión , recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a letra dicen: 

Encabezamiento: «Sentencia .—En 
la ciudad de León, a doce de Ju l io 
de m i l novecientos cuarenta y tres; 
el Sr. D . Gonzalo F e r n á n d e z Valla
dares, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo vis
to los piesentes autos de ju ic io ordir 
na r ió declarativo de menor cuant ía , 
seguidos entre partes: d é l a una y co
mo demandante D. Antonino Santa-
marta Andrés , mayor de edad, solte
ro, labrador y vecino de Roderos, en 
el Ayuntamiento de V l l a t u r i e l , re
presentado por el Procurador D. Pe
dro Pérez Merino y dir igido por el 
Letrado D. Eduardo de Paz del Río, 
y de la otra y como demandados 
D.a Veridiana, D . Víctor, D. Fausto, 

D. Ovidio , D.n Adelia Mart ínez Sierra 
y D. Bernardo Martínez Blanco, éste 
como padre y legal representante de 
su hijo menor de edad D. Alejandro 
Mart ínez Sierra, todos mayores de 
edad y vecinos de Roderos, Villaver-
de de Sandoval y León , los tres pri
meros; en desconobido paradero, los 
dos siguientes, y el ú l t imo de Rode
ros; declarados en rebe ld ía los don 
Fausto, D , Ovidio y D.a Adel ia Mar
tínez f i e r r a y D. Bernardo Mart ínez 
Blanco, por no haberse personado 
en los autos, y escando en éstos re
presentados D. Víctor y D.a Veridia
na por el Procurador D . Lu i s Fer
nández Pereiro y dirigidos por el 
Letrado D; Cipriano Gutiérrez Ve-
lasco, sobre disolución de comuni
dad de bienes; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que des
estimando la excepción de falta de 
acc ión y estimando la demanda, de
bo declarar y declaro extinguida la 
comunidad de bienes existente sobre 
la casa de la calle de la Era despue
blo de Roderos, deslindada en la 
propia demanda, condenando a los 
demandados a pasar por esta decla
rac ión y por la venta que de referi
do inmueble se haga en púb l i ca su
basta con in te rvenc ión de licitado-
res ext raños , r epar t i éndose el precio 
que.se obtenga entre los comuneros 
y en cuan t í a proporcional a sus par
ticipaciones, sin hacer expresa con
dena de costa^. —Así por esta mi sen> 
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.-G. F . Va 
lladares.» Rubricado. 

L a sentencia a que antes se ha he
cho m e n c i ó n fué publicada en el di? 
de su fecha. ^ 

Y para que sirva de notificaa J 
en legal forma a los litigantes y 
des D. Fausto, D . Ovid io y D.a 
l ia Mart ínez Sierra y D. Bernardcf> 
Martínez Blanco, se extiende el pre
sente ara su inserc ión en el BOLE-

GIAL de esta Provinóia en 
Catorce de Ju l io de m i l no 

cuarenta y tres.—G. F . Va-
E l Secretario judic ia l , Va-

"~ Z. , , . : 
' 520.-81,00 ptas. 

ú ^ a d o de 1.a Instancia de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez de 

1.a Instancia de Sahagún y su 
Partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io ordi

nario de menor cuan t í a de que se 
h a r á menc ión , se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

«Sentencia .—Sahagún, seis de Sep
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y tres. E l Sr. D. Perfecto Andrés Gar
cía, Juez de 1.a Instancia de S a h a g ú n 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io ordinario de 
menor cuan t í a promovido por el Pro
curador D. Antonino Sánchez Sán-
chez,en nombre y representac ión del 
Sindicato Agrícola de Cont ra tac ió . 

y Crédito de Sahagún , contra los h 
rederos indeterminados de D.a F ra^ 
cisca Sánchez Guaza, dirigido porg] 
Letrado D. Timoteo Morán Fernán 
dez,' seguidos por cont inuac ión (jl 
embargo preventivo, y encontrándo, 
se dichos herederos eh .rebeldía, so' 
bre r ec lamac ión de la cantidad de 
cinco m i l novecientas cuarenta pe. 
setas de principal,intereses y costas;Y 

Fal lo : Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Ati^ 
tonino Sánchez Sánchez, a nombre 
del Sindicato Agrícola de Contrata
ción y Crédi to de Sahagún , debo con
denar y condeno a los herederos de 
D.aFrancisca Sánchez .Guaza , a abo
nar a la entidad expresada la canti
dad de cinco mi l novecientas cuaren
ta pesetas, m á s al pago de losintereses 
que la citada cantidad devengue a 
partir del momento de la interposi
ción de la demanda, a razón del 
cuatro por ciento anual, con expresa 
impos ic ión a los demandados de la? 
costas causadas. 

Así por esta m i sentencia, la que 
dada la rebeldía de los'demandados 
se p u b l i c a r á en legal foiuna, definith 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmó. — Perfecto Andrés 
García .—Rubricados.» • 

L a referida sentencia fué publica- . 
da en la forma dispuesta en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados declara
dos en rebeldía , pa rándo le s el per
ju ic io a que hubiere lugar, se expide 
el presente, para su pub l i cac ión en 
í l ETIN OFICIAL de esta provin-

Sahagún , a nueve de Sep-
de m i l novecientos cuarenta 
Oerfecto Andrés .—El Secre-
^ ia l , Eduardo Vera Salas. 

~ ú m . 510.-64,00 ptas. 

Requisitoria , 
Manuel Pérez Menéndez, natural 

de León, de 23 años de edad, con do
mic i l io ú l t i m a m e n t e en León y suje
to a expediente por haber faltado a 
concen t r ac ión como soldado moví ' 
lizado para su destino a Cuerpo, 
compareeeeá dentro del t é rmino de 
treinta d ías en el Juzgaclo Mil i tar de 
Cuerpo ante el Juez instructor don 
José Rodríguez Paradela, Teniente 
de Infanter ía con destino en el Regi
miento de Infanter ía n ú m . 31 de 
guarn ic ión en León, bajo apercibí; 
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

León, 11 de Septiembre de 1943.--
E l Juez instructor, José Rodríguez 
Paradela. 2S71 

ANUNCIO PÁRflCiarÁR^ 
Er día 12 aparec ió una vaca en 

Rebollar de los Oteros, que se,en' 
cuentra depositada en casa de doo 
T o m á s v 'arcos Merino, en el citad 

N ú m . 511.-3,75 ptas 


